
FEDERACIÓN EMPLEADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS 

Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC)

CIRCULAR N° 1213 
22-05-2020

Estimados Sres. Presidentes:

Nos dirigimos a Uds. a fin de informar por vuestro intermedio a las entidades 
afiliadas, que en fecha 19.5.20 hemos celebrado conjuntamente con 
A.R.E.D.A. y UTEDYC, un Acuerdo Marco en relación a la situación de 
aquellos trabajadores que no estén prestando servicios como 
consecuencia de las medidas gubernamentales derivadas del COVID 19.

Destacamos que actualmente el Acuerdo se encuentra en proceso de firmas 
y que será presentado ante el Ministerio de Trabajo a la brevedad. Para 
quienes deseen adherir a las condiciones pactadas, en una próxima Circular 
daremos a conocer la modalidad que para tal fin implemente el Ministerio.

I. Los principales puntos del Acuerdo son los siguientes:

(i) A  partir del 1° de mayo de 2020 y hasta el 30.6.20, las entidades 
podrán suspender personal, en cuyo caso deberán abonar una 
“Asignación no remunerativa” no inferior al 75% del salario neto que se 
hubiese devengado en caso que las tareas se hubieran cumplido.

(ii) Los “aportes” y las “contribuciones” con destino al Régimen Nacional de 
Obras Sociales, deberán efectuarse sobre el total del salario bruto en 
caso de haberse devengado normalmente. Este costo debe ser 
afrontado por las entidades empleadoras.

(iii) El pago de la “cuota sindical” o “contribución solidaria” estará en cabeza 
de cada trabajador, deberá calcularse y retenerse sobre la “asignación 
no remunerativa” efectivamente percibida.

(iv) En relación al incremento paritario acordado mediante Acta de fecha 
29.1.19 correspondiente al mes de mayo (5%) su pago fue diferido en 
dos cuotas iguales de 2,5% cada una, y se abonarán con las 
asignaciones de mayo y junio del corriente año.

(v) El SAC correspondiente al mes de junio podrá fraccionarse en partes 
iguales, abonándose la primera cuota el 30.6.20 y la segunda, el 
31.7.20.
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El texto del Acuerdo y su “Anexo”, que se anexa a la presente, con detalle de 
las entidades empleadoras que podrán hacer uso de las condiciones 
pactadas, será publicado a la brevedad en nuestra página web 
www.fededac.org.ar.

Saludamos a Uds. muy cordialmente.
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UTEDYC-FEDEDAC- AREDA 

CCT 736/16

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 19 días del mes de mayo de 

2020 comparece por la parte sindical: la UNION TRABAJADORES DE ENTI

DADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), representada por su Secretario 

General Nacional, Carlos Orlando Bonjour; el Secretario Gremial Nacional, 

Jorge Rubén Ramos; la Secretaria de Redes Sociales y Tic, María Marcel Ca

rretero, y por la parte empleadora: la FEDERACION EMPLEADORES DE 

ENTIDADES DEPORTI-VAS Y ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC), re

presentada por Presidente Dr. Enrique O. Navarra Más, el Secretario Dr. Eu

genio H. J. Griffi, el Tesorero CPN Eduardo B. Ibichian, con el patrocinio del 

Dr. Agustín Meilan y la ASOCIACION ROSARINA DE ENTIDADES DEPOR

TIVAS AMATEURS (AREDA), representada por el Sr. Alfredo Luis Fasce en 

su carácter de Presidente y el Sr. Néstor Raúl Bianchi en su carácter de Se

cretario, ambos con el patrocinio del Dr. Oscar Antonio Manti.

ANTECEDENTES

El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) reconoció 

como pandemia al brote del “coronavirus” que actualmente afecta gravemente 

a la mayor parte de la población mundial. En consecuencia, por Decreto N° 

260/2020 el Gobierno Nacional amplió la Emergencia Sanitaria establecida por 

la Ley 27.541 por el plazo de 1 año.

El DNU 297/2020 del 19/03/2020 dispuso el aislamiento social preventivo y 

obligatorio ("ASPO”), a partir del 20/03/2020 y hasta el 31/03/2020 inclusive, 

habiendo sido luego sucesivamente prorrogado hasta el 24/05/2020 inclusive 

por el DNU 459/2020.

La mayoría de las entidades empleadoras comprendidas en el CCT 736/16 

dedicadas a la actividad social, cultural y deportiva, se encuentran paralizadas 

o con su actividad disminuida con motivo del ASPO no permitiéndoles desple

gar las actividades propias de su objeto social por entenderse que las mismas



no son de aquellas consideradas esenciales por el DNU 297/2020 y normas 

complementarías.

La excepcional y crítica situación descripta viene afectando al sector de activi

dad comprendido en el CCT 736/16, sin poder a la fecha, determinar la magni

tud, extensión y consecuencias de esta crisis ni cuándo se recompondrá la 

situación económica-finandera de las entidades empleadoras afectadas.

Si bien el DNU 332/20 y el DNU 376/20 establecieron un PROGRAMA DE 

ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCION, no lo

gran paliar en forma inmediata los efectos perjudiciales por el cese de activi

dades.

Por tal motivo, las partes han analizado la situadón existente y ACUERDAN 

las siguientes medidas transitorias que entienden conducentes a fin de reducir 

el impacto económico de la emergenda actual y tender, especialmente, a pre

servar las fuentes de trabajo y a las mismas entidades.

PRIMERO

SUSPENSIÓN DEL PERSONAL.

1.1. Con fundamento en las causales y en los términos del art. 223 bis de la 

de la Ley de Contrato de Trabajo, y del DNU 329/20, las entidades empleado

ras comprendidas en el CCT 736/16 podrán suspender personal por el plazo 

de 60 (sesenta) días contados a partir del 01/05/2020, es dedr, hasta el 

30/06/2020. Esta suspensión alcanzará exdusivamente al personal cuyas ta

reas se encuentran momentáneamente suspendidas -total o parcialmente- por 

los motivos expresados en los ANTECEDENTES, y para aquellos que deban 

permanecer en aislamiento o se vean impedidos de concurrir a prestar tareas 

aún luego de levantada total o parcialmente la cuarentena, cuando esta cir

cunstancia sea consecuencia del COVID-19.-

1.2. Las entidades empleadoras abonarán exclusivamente al personal sus

pendido, durante el mes de mayo y junio, una “Asignación No Remunerativa” 

que no podrá ser inferior al setenta y cinco ciento (75%) del salario neto que 

se hubiese devengado de prestar servicios normalmente conforme escalas 

salariales vigentes, excluyendo los variables por comisiones, horas extras, 

feriados, viáticos, comida y/o beneficios de almuerzo.



1.3. Las entidades podrán disponer las suspensiones en forma simultánea, 

alternada, rotativa, total o parcial. En todos los casos, el tiempo efectivamente 

trabajado deberá liquidarse y abonarse al cien por ciento (100%) de las remu

neraciones que hubiere correspondido percibir por los dias y/u horas efecti

vamente trabajadas, y la “Asignación No Remunerativa” pactada en el punto 

1.2 exclusivamente por los días de suspensión efectiva. La entidad empleado

ra notificará al personal convocado por los medios de comunicación que ga

ranticen una respuesta inmediata y segura.

1.4. Las estipulaciones anteriores no alcanzarán a las bases utilizadas para el 

cálculo y pago de aportes y contribuciones con destino al Régimen nacional 

de Obras Sociales (leyes 23.660 y 23.661) y al Régimen de Aseguradoras de 

Riesgos del Trabajo, conceptos que se calcularan sobre el total del salario 

bruto que se hubiere devengado de prestar servicios normalmente, y estarán a 

cargo de cada empleador, a fin de garantizar a cada trabajador/a la percep

ción de la Asignación No Remunerativa en el porcentual mínimo establecido 

en el punto 1.2.-

1.5 El pago de la cuota sindical y/o contribución solidaria estará a cargo de 

cada trabajador y se calculará sobre la Asignación No Remunerativa efectiva

mente percibida y sobre la Asignación Complementaría al Salario, en el caso 

que integre el salario.

SEGUNDO 

PAZ SOCIAL

Las entidades empleadoras alcanzadas por el presente beneficio se compro

meten a no reducir salarios ni efectuar suspensiones -a excepción de lo acor

dado en la cláusula primera- ni despidos sin justa causa o en los términos del 

art. 247 de la Ley 20.744.

TERCERO

PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO 

Y LA PRODUCCION

En el supuesto que las empleadoras sean beneficiarías del Programa dispuesto 

en el DNU 332/20 y el DNU 376/20 o de cualquier otro, y en consecuencia sus 

empleados perciban una Asignación Complementaría al Salario, la misma po

drá deducirse y se considerará a cuenta del pago de las remuneraciones o de



la asignación en dinero prevista en el artículo 223 bis de la LCT, que se pacta 

en el presente Acuerdo.

CUARTO.

INCREMENTO ESTABLECIDO PARA EL MES DE MAYO. PAGO DEL SAC.

Aquellas entidades empleadoras, cuyas actividades se encuentren suspendi

das o afectadas por el ASPO, en la forma que se describió en los ANTECE

DENTES, y con dificultades económicas quedan autorizadas a:

A) Desdoblar y diferir parcialmente el incremento del 5%, establecido en el Acta 

firmada el 29/01/2019 y homologada por Resolución ST 132/2020, en dos par

tes iguales, la primera deberá abonarse juntamente con los salarios de mayo y 

la segunda con los salarios de junio.

B) Fraccionar el pago de la primera cuota del sueldo anual complementario 

(SAC), en dos partes iguales, la primera con vencimiento el 30/06/2020 y la 

segunda con vencimiento el 31/07/2020

QUINTO

ADHESION

Las partes confeccionarán un Anexo I con el listado de entidades empleadoras 

que harán uso de las condiciones aquí pactadas, previa adhesión al presente 

Acuerdo en la forma que determine la Autoridad Administrativa del Trabajo. El 

listado podrá ser ampliado por ambas partes teniendo en cuenta la nómina de 

entidades empleadoras que remitan FEDEDAC y AREDA al siguiente mail: se

cretaria.g@utedvc.org.ar. debiendo informar en cada caso los siguientes datos: 

Denominación de la Entidad - CUIT -  Dirección - Cantidad de Empleados sus

pendidos y establecimiento en el que prestan servidos.

SEXTO

DECLARACION JURADA. HOMOLOGACION.

A los efectos previstos en los trámites regulados por la Resoludón 397/2020 

del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Sodal, en este marco de emer- 

genda y excepción, y solo a estos fines, los aquí firmantes realizan una deda- 

radón jurada acerca de la autentiddad de las firmas aquí insertas en los térmi

nos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Asimismo, las partes solidtan la homologadón de este Acuerdo por el Ministe

rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Sodal de la Nadón.
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Sin más asuntos por tratar las partes ratifican y firman el presente acuerdo de 

plena conformidad en CUATRO (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto, en el lugar y fecha arriba indicados y piden su HOMOLOGACION.



FEDERACIÓN EMPLEADORES 
DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS 
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ANEXO *
(UTEDYC -  FEDEDAC -  AREDA 

CCT 736/16)

ENTIDAD CUIT

ASOC. ARGENTINA DE GOLF 30-52654453-2

ASOC. ARGENTINA DE PESCA 30-52588000-8

ASOC. ARGENTINA DE TENIS 30-52830354-0

ASOC. BENEFICA BRITAN. Y NORTEAM. 30-53271341-9

ASOC. CRISTIANA DE JOVENES 30-52537019-0

ASOC. DE DEPORTES RACIONALES 30-52764697-5

ASOC. De MÉDICOS MUNICIP. de la CABA 30-52731978-8

ASOC. EL CENTAVO 33-50149980-9

ASOC. EMP.BANCO CIUDAD 30-52800108-0

ASOC. JUVENIL ARAUCANA 30-58661886-1

ASOC. MEDICA ARGENTINA 30-52760039-8

BS. AS. GOLF CLUB A.C. 30-63768929-7

BS. AS. LAWN TENNIS CLUB 30-52649372-5
CAJA SEG. SOC. PROF. ARTE DE CURAR 30-99901165-5

CAM. ARB. BOLSA DE CEREALES 30-52664461-8

CAMPANA BOAT CLUB 30-50675337-2

CASA DEL NIÑO PADRE JOSÉ KENTENICH 30-60594653-0

CENTRO GRADUADOS LICEO NAVAL MILITAR 30-54442382-3

CILSA- Ctro de Integr. Libre y Solidario de Arg. 30-56211328-9

CIRC. SUBOF. POLICIA FED. ARG. 30-51658821-3

CÍRC. MÉDICO ESTEBAN ECHEVERRÍA 30-54733064-8

CLUB ARQUITECTURA 30-53030968-8
CLUB ATL. F. GRAL. SAN MARTIN 33-55276818-9

CLUB ATLETICO COMERCIO 30-52800580-9

CLUB ATLETICO LOMAS 33-52616974-9

CLUB ATLETICO SAN ISIDRO 30-52698596-2

CLUB BELGRANO 30-52678198-4

CLUB CHAMPAGNAT 30-59143341-1

CLUB CIUDAD DE BUENOS AIRES 30-51707080-3
CLUB DE AMIGOS 30-61286205-9
CLUB DE GIMNASIA Y ESGRIMA 30-52818585-8

CLUB DELTA ARGENTINO 30-52781560-2

CLUB HARRODS GATH Y CHAVES 30-52673445-5

CLUB ITALIANO 30-52642982-2
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ENTIDAD CUIT
CLUB MENDOZA DE REGATAS 30-53056913-2

CLUB MOTONÁUTICO ARGENTINO 30-58125636-8

CLUB NAUTICO HACOAJ 30-50673973-6

CLUB NAUTICO SAN ISIDRO 30-50676194-4

CLUB NAUTICO SAN PEDRO 30-50676316-5

CLUB NAUTICO SUDESTE 30-50679032-4

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO YACYRETÁ 30-59533539-2

CLUB UNIVERSITARIO DE BS. AS. 30-50675269-4

CGIO.DE MARTILLEROS Y CORRED.PÚBL. DE SI 30-54415470-9
COLEGIO FARMACEUTICOS BS. AS. 30-55085706-1

COMITE OLIMPICO ARGENTINO 30-53776976-5

CONGREGACIÓN OBLATOS DE LA V. MARÍA 30-59076322-1

DARLING TENNIS CLUB 30-52805264-5
EJÉRCITO DE SALVACIÓN 30-50020953-0

FEHGRA -FED.EMP .HOTELERA GASTRON.RCA.ARG. 30-53580777-5
FED. METROPOLITANA DE VOLEYBOL 30-56837733-4

FEDERACION CINOLOGICA ARGENTINA 30-55982441-7

FUNDACIÓN HINDÚ CLUB 30-61013373-4
FUNDACIÓN PARA LAS ARTES 30-68302885-8
1ADE- INST.ARG. PARA EL DESARROLLO ECONÓM. 30-54921122-0
INST.ARG. DE SIDERURGIA 30-54745191-7
INST.ARG.DEL PETRÓLEO Y DEL GAS 30-53772400-1

INST.DEL GAS ARGENTINO 30-68145815-4
ITUZAINGO GOLF CLUB 33-52764185-9
MAR DEL PLATA GOLF CLUB 30-52597893-8

ORG.HEBREA ARG. MACABI 30-52583951-2
RANELAGH GOLF CLUB 30-65659120-6
SAN ANDRES GOLF CLUB 30-52608153-2
SOC. de DISTRIB. de DIARIOS REV.Y AFINES 30-53309307-4
TENIS CLUB ARGENTINO 30-52561809-5
URBA - UNIÓN DE RUGBY DE BS. AS. 30-68730835-9
YACHT CLUB ARGENTINO 30-52566712-6
YACHT CLUB OLIVOS 33-50675252-9
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* Se deja constancia que, en los términos de la cláusula quinta, el 
presente listado podrá ser ampliado según nómina de entidades 
empleadoras de personal comprendido en el CCT 736/16.
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